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v.c.  

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 12 de diciembre de 2022. 

 

A despacho de la señora jueza el presente expediente, informándole que el apoderado de la parte ejecutante 

aseveró que a la fecha la entidad demandada pagó el valor de la indemnización sustitutiva quedando pendiente 

el valor de las costas judiciales.  

 
Sírvase proveer,  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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REQUIERE PARTE  

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y toda vez que el ejecutante solicitó 

continuar con el trámite de la presente ejecución, se le requiere para que aporte la 

liquidación de crédito correspondiente, conforme lo ordenado en el auto que ordenó 

seguir adelante la ejecución y lo expuesto en el artículo 446 del Código General del 

Proceso aplicable por expresa remisión analógica del canon 145 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social.  
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